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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 30 DE AGOSTO  DE 2019

ASISTENTES:
Presidente/a: 
JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA 

Concejales:
PRUDENCIO JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ 
MANUEL LOPEZ MESTANZA 
ABEL PEREA SIERRA 
JESSICA TRUJILLO PEREZ 
MARIA DEL PILAR CONDE MALDONADO

Ausencia justificada:
MARINA BRAVO CASERO

Secretaria General:
Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:35 del día 30 de agosto de 2019, previa convocatoria, 
se reúnen en el despacho del Sr. Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Joaquín Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que suscribe Dña. Mª. 
Auxiliadora Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local en 
Primera Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA 23-08-2019. El Sr. Alcalde preguntó a los/las señores/as asistentes si tenían que formular 
alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión indicada, no formulándose ninguna y 
quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. A-00293/2019, 
RELATIVA A LA COMPROBACIÓN DEL DESLINDE DE PARCELA, SITA EN CALLE 
SANTA BARBARA, UR-TB-01, MANZANA P-8, PARCELA 1..Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: A-00293/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00293/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Topógrafo Municipal D.Gustavo  González Hoyos y con el visto bueno del 
Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 29 de julio de 2019, y que a continuación se transcribe 
textualmente:

“INFORME

Referencia: A-293-19
Asunto: SOLICITUD DE COMPROBACION DE DESLINDE DE PARCELA

En relación con el escrito presentado por Patricia Aragón Quesada, con fecha de registro de entrada en este 
Ayuntamiento de 02 de Julio de 2.019 y número de registro 2019000009066, en el que solicita comprobación de 
deslinde en la parcela de su propiedad sita en Calle Santa Bárbara, UR-TB-01, Manzana P- 8, Parcela 1; se informa 
que:

Se ha comprobado el levantamiento topográfico aportado por el interesado, superponiéndose posteriormente 
con los planos correspondientes del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las N.N.S.S. del Término Municipal y 
del Plan Parcial de Ordenación de los sectores UR-TB-01 y Retamar II.

De resultas del trabajo realizado se comprueba que la linde propuesta por la solicitante es conforme a los 
citados Planes Parciales de Ordenación y al P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las N.N.S.S. del Término 
Municipal. Se procederá al marcado de los puntos sobre el terreno para su amojonamiento y finalización del acto de 
deslinde.
 

En Alhaurín de la Torre a la fecha referenciada digitalmente. El Topógrafo Municipal, Fdo. Gustavo González 
Hoyos. Vºbº El Arquitecto Municipal, Fdo. Jorge Castro Marín”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la aprobación de deslinde de parcela de referencia 
en los términos expuestos en el informe técnico citado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00015/2019, 
RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA SITA EN LA CALLE FRAGATA Nº 32, URB. 
RETAMAR II. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local 
acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00015/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00015/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 11 
de julio de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000015/2019-M

EDIFICACIÓN:      VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA
SITUACIÓN:          C/ FRAGATA, 32, URBANIZACIÓN RETAMAR II
PETICIONARIO:    ANGELA NEBREDA RODRIGUEZ (DNI. ****7513*) Y
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                               JUAN MANUEL AGÜERA GONZÁLEZ (DNI. ****6431*)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 1 de febrero de 2019, con número de registro 1271, 
para construcción de  VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en el lugar indicado, según proyecto básico 
redactado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P, sociedad colegiada por el COA de Málaga con número de 
registro 575, según proyecto básico modificado presentado a fecha de 12/04/19, con número de registro 5151 y según 
planos modificados, presentados a fecha de 07/06/19, con número de registro 7859.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico, proyecto básico modificado y planos modificados
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E19-0008) 
de fecha 18/02/19.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en plantas sótano, baja y primera, de superficie 
construida de 114,25m2 en planta sótano, 110,40m2 en planta baja y 84,83m2 en planta primera, con un total de 
309,48m2 construidos, de los cuales  195,23m2 son computables a efectos de edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 573,29m2, según datos de proyecto.

Se proyecta también la construcción de una piscina de una lámina de agua de 32,00m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 190.000,00€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplazan la vivienda y la piscina objetos de la licencia se encuentra clasificada como 
Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6.1, regulada por el art. 
196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Retamar II, con una edificabilidad de 0,40m2t/m2s y una 
ocupación del 40%).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda y la piscina proyectadas 
cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por Dª. ANGELA NEBREDA 
RODRIGUEZ (DNI. ****7513*) Y D. JUAN MANUEL AGÜERA GONZÁLEZ (DNI. ****6431*) para la construcción de 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA sita en la C/ FRAGATA, 32, URBANIZACIÓN RETAMAR II, de este 
término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 2690132UF6529S0001XP, clasificada 
como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6.1, regulada por el 
art. 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Retamar, con una edificabilidad de 0,40m2t/m2s y una 
ocupación del 40%).
 

Las obras se ajustarán al proyecto Básico redactado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P, sociedad 
colegiada por el COA de Málaga con número de registro 575, al proyecto básico modificado presentado a fecha de 
12/04/19, y a los planos modificados, presentados a fecha de 07/06/19, y con un presupuesto de ejecución material de 
190.000,00€, condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del 
Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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La acometida de la red separativa de saneamiento de la vivienda a la red municipal, en cumplimiento del DB-
HS del Código Técnico de la Edificación, se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de 
Aguas, por lo que se deberá poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 12 de julio de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. A-00262/2018, 
RELATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE FIANZA (600 €), RELACIONADA CON LA LICENCIA 
DE OBRA (M-33/17) Y LA LICENCIA DE OCUPACIÓN (O-33/19), SITA EN LA CALLE 
SANTA EUGENIA Nº 14, URB. SANTA CLARA. Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: A-00262/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00262/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Raúl Bullejos Hita, fechado el 
27 de agosto de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME

Referencia: A-262-18 (A-520-17)
Asunto: Solicitud de devolución de fianza.

En relación con el escrito presentado por Pedro Gutiérrez Meléndez, con fecha de registro de entrada en este 
Ayuntamiento de 14 de Mayo de 2.018 en el que solicita devolución de fianza por ejecución de canalización de pluviales 
y fecales en Viario Público y Suelo Urbano Consolidado en Calle Gabriela Mistral, Manzana 3; tras visitar el lugar de las 
obras, esta Oficina Técnica informa que:

Procede la devolución de la fianza por valor de 600 Euros.
Nº de cuenta: (…)

En Alhaurín de la Torre a la fecha señalada digitalmente. El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Fdo. 
Raúl Bullejos Hita”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la devolución de fianza de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de este acuerdo al Área Económica 
para que proceda según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. EA-00002/2019, 
RELATIVA A LA ADMISIÓN A TRÁMITE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PARA LA INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍTICA DE ESTE 
TÉRMINO MUNICIPAL REFERIDA AL ÁMBITO DE LA FINCA EL COMENDADOR. Vista 
la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad 
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: EA-002/19

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00074/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín y con el visto bueno del Jefe 
de Servicio de Arquitectura y Urbanismo D. Aurelio Atienza Cabrera, fechado el 30 de julio de 2019, y que a 
continuación se transcribe textualmente:

“Ref. EA-002/2019

INFORME PARA LA ADMISIÓN A TRÁMITE DEL BORRADOR DE LA INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ALHAURÍN DE LA TORRE REFERIDA AL ÁMBITO DE LA FINCA “EL 
COMENDADOR, Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

En relación con el expediente que nos ocupa, esta Oficina Técnica informa que:
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1º.- El día 19/07/2019 con n.º de registro de entrada 9892, por D. José Carlos Vega Serra e/r de Familia Vega, 
fue presentado estudio ambiental estratégico para la innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de este 
término municipal referida al ámbito de la finca el Comendador redactado por D. Rafael González Gil (Licenciado en 
Biología) y D. Ignacio Yélamo Mayorga (Graduado en Ciencias Ambientales) fechado en junio de 2019, acompañado del 
borrador de la innovación referida, redactado por el Arquitecto D. Ángel Asenjo Díaz fechado en julio de 2019.

2º.- Por parte de esta Oficina Técnica, se ha comprobado que el referido borrador de planeamiento se ajusta al 
contenido documental establecido en el artículo 40.7 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y que 
consiste en la definición de:

- Ámbito de la actuación.
- Principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales.
- Objeto del instrumento de planeamiento, su descripción y justificación.
- Alternativas de ordenación.
- Criterios de selección y las propuestas generales de la ordenación elegida.

3º.- La Innovación de planeamiento que se plantea está sometida a evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2b) de la Ley 7/2007, de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía.

La tramitación de un instrumento de planeamiento urbanístico que requiera evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, se ajustará al procedimiento contenido en el artículo 40.5 de la Ley 7/2007, de acuerdo con lo cual, y como 
primer paso de dicho procedimiento, el Ayuntamiento, como órgano responsable de la tramitación administrativa del 
plan, presentará ante el órgano ambiental la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico. Previamente a la presentación 
de la solicitud en el órgano ambiental, el Ayuntamiento deberá admitir a trámite el borrador del plan o programa, en 
nuestro caso el borrador de la Innovación que se pretende, y el documento ambiental estratégico.

4º.- Es competente para la admisión a trámite del borrador de la Innovación y del documento ambiental 
estratégico,  el Alcalde – Presidente, en virtud del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, quien tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía nº 3474 
de 17 de junio de 2019.

5º.-A vista de lo anterior, y dado que la documentación presentada se ajusta a lo recogido en el artículo 40.7 de 
la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se propone a la Junta de Gobierno Local la admisión a trámite del 
estudio ambiental estratégico para la innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de este término municipal 
referida al ámbito de la finca el Comendador redactado por D. Rafael González Gil (Licenciado en Biología) y D. Ignacio 
Yélamo Mayorga (Graduado en Ciencias Ambientales) fechado en junio de 2019, acompañado del borrador de la 
innovación referida, redactado por el Arquitecto D. Ángel Asenjo Díaz fechado en julio de 2019, para presentar dicha 
documentación junto a la solicitud en el órgano ambiental competente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Arquitecto Municipal, Fdo. Jorge Castro Marín. 
El Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo, Fdo. Aurelio Atienza, Arquitecto”,

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019,  la admisión a trámite del estudio ambiental 
estratégico para la Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de este término municipal referida al ámbito 
de la finca el Comendador de referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. PM-00004/2019, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON 
DOS INFRAESTRUCTURAS PARA VARIOS OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES, 
DE MANERA COMPARTIDA, EN UNA PARCELA DE ÁREAS LIBRES EN EL POLÍGONO 
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INDUSTRIAL. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local 
acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: PM-00004/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00004/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Asesor Jurídico D. Manuel González Lamothe, fechado el 12 de agosto de 
2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente PM-04/19. Autorización de ocupación del dominio público con antenas de telefonía móvil en el 
polígono industrial.

Asunto: Informe sobre borrador del convenio, y para la incoación de expediente.

Se emite el presente informe, en relación con el borrador de convenio para conceder autorización para la 
ocupación del dominio público con dos infraestructuras para varios operadores de telecomunicaciones, de manera 
compartida, en una parcela de áreas libres en el Polígono Industrial.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 27 de junio de 2019 se ha dictado por el Alcalde providencia para que se inicien los trámites al 
objeto de conceder autorización para la ocupación del dominio público con dos infraestructuras para varios operadores 
de telecomunicaciones, de manera compartida, en una parcela de áreas libres en el Polígono Industrial.

En el anexo de este informe consta modelo de convenio a suscribir por las empresas interesadas.

FUNDAMENTO DE DERECHO

I.- Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel) establece en su artículo 2 que las 
telecomunicaciones son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia.

II.- El artículo 34.3 de la LGTel, dispone que “Las administraciones públicas contribuirán a garantizar y hacer real una 
oferta suficiente de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructutras 
identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de que los operadores puedan 
ubicar sus infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas así como la obtención de un despliegue de las 
redes ordenado desde el punto de vista territorial”.

III.- El artículo 30 del citado texto legal, preceptúa: “Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a 
la ocupación del dominio público en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de 
comunicaciones electrónicas de que se trate.

Los titulares del dominio público garantizarán el acceso de todos los operadores a dicho dominio en condiciones 
neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse 
derecho preferente o exclusivo alguno de acceso u ocupación de dicho dominio público en beneficio de un operador 
determinado o de una red concreta de comunicaciones electrónicas. En particular, la ocupación o el derecho de uso de 
dominio público para la instalación o explotación de una red no podrá ser otorgado o asignado mediante procedimientos 
de licitación.”

Por ello, procede ofrecer a las empresas operadoras de telefonía móvil, mediante anuncio publicado en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en el BOP, la suscripción del convenio para la implantación de dos infraestructuras para 
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varios operadores de telecomunicaciones, de manera compartida, en una parcela de áreas libres en el Polígono 
Industrial.

IV.- El expediente no genera gastos para la administración, sino ingresos que se verificarán mediante el pago de la Tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local mediante instalaciones o infraestructutas 
de telecomunicaciones o similares (BOP 14 de enero de 2013).

V.- El objeto del convenio, siendo éste la autorización de la ocupación del dominio público para la instalación de 
sistemas de telecomunicaciones, tiene carácter no contractual, por lo que no es de aplicación la legislación de contratos 
del sector público.

VI.- El borrador del convenio contiene las materias que se relacionan en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; igualmente, cumple con los artículos 47 y siguientes de la citada Ley.

En el presente informe se analiza la necesidad y oportunidad del convenio, su impacto económico, el carácter no 
contractual, y el cumplimiento de lo previsto en la referida Ley, por lo que constituye igualmente la memoria justificativa 
que ha de tener todo convenio, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015.

VII.- El órgano competente para otorgar la autorización es la Junta de Gobierno Local, por delegación de facultades 
conferidas por la Alcaldía mediante Decreto número 3474, de 17 de junio de 2019, en relación con el artículo 21.1.s y 
21.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril.

Por lo expuesto,

1º.- Se informa favorablemente el borrador de convenio que figura en el anexo.

2º.- Se propone que se acuerde la incoación de expediente de concesión de autorización para la ocupación del dominio 
público con dos infraestructuras para varios operadores de telecomunicaciones, de manera compartida, en una parcela 
de áreas libres en el Polígono Industrial, autorización que se formalizará mediante la suscripción del convenio.

3º.- Se propone que se proceda a la publicación del acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en el BOP.

Alhaurín de la Torre a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3474 
de 17 de junio de 2019, la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Se propone que se acuerde la incoación de expediente de concesión de autorización para la ocupación del 
dominio público con dos infraestructuras para varios operadores de telecomunicaciones, de manera compartida, en una 
parcela de áreas libres en el Polígono Industrial, autorización que se formalizará mediante la suscripción del convenio.

2º.- Se propone que se proceda a la publicación del acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en el 
BOP.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE OFICINA  Nº 12, EXPTE. 
2018 VP-00003. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el 
punto segundo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE 
REGISTRO 
GENERAL

Enrique Pérez Ríos **6865*** Oficina nº 12 04/06/2019 2019000007656

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”
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PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 19, 
EXPTE. 2018 VP-00006. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto tercero, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE 
REGISTRO 
GENERAL

Francisco José Soto Lara **6695*** Coworking nº 
19 02/07/2019 2019000009099

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.
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- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE OFICINA Nº 20, EXPTE. 
2018 VP-00010. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el 
punto cuarto, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE 
REGISTRO 
GENERAL
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Raquel Pazos de Pazos **7249*** Oficina nº 20 10/07/2019 2019000009495

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 10.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE OFICINA Nº 19, EXPTE. 
2019 VP-00010. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el 
punto quinto, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

CVE: 07E3000ACAF100P8J2C8T2S5I0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  02/09/2019

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  02/09/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/09/2019 10:32:40

DOCUMENTO: 20190707313

Fecha: 02/09/2019

Hora: 10:32



30-08-2019

13/31

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR CIF ESPACIO

FECHA ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE 
REGISTRO 
GENERAL

Sermasa Cimentaciones y 
Estructuras SL

(Representante: Sergio 
Muñoz Gil)

B93517134 Oficina 19 03/07/2019 2019000009154

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.
 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 11.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE TALLER Nº 10, EXPTE. 
2019 VP-00011. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el 
punto sexto, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
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cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE 
REGISTRO 
GENERAL

Lidia Morales Fernández **7245*** Taller nº 10 15/07/2019 2019000009616

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 12.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO OFICINA Nº 
11, EXPTE. 2019 VE-00004. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto séptimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 30/05/2019 nº 2019000007419, por don SERGIO 
RUIZ SASTRE, titular de la oficina nº 11, con DNI, **6983***, en nombre y representación propio, se ha presentado 
solicitud de renuncia al espacio de concedido.

Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 185,44 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato.

Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través registro de entrada general de fecha 30/05/2019 nº 2019000007419, por don SERGIO RUIZ 
SASTRE, titular de la oficina nº 11, con DNI, **6983***, del Vivero de Empresas Municipal.

- Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 13.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
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RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO TALLER Nº 1, 
EXPTE. 2019 VE-00005. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el punto octavo, 
de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 19/06/2019 nº 2019000008559, por don 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ OCAÑA, titular del taller nº 1, con DNI **8766***, en nombre y representación propio, se 
ha presentado solicitud de renuncia al espacio de concedido.

Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 576,64 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato.

Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través de registro de entrada general de fecha 19/06/2019 nº 2019000008559, por don FRANCISCO 
JAVIER PÉREZ OCAÑA, titular del taller nº 1, con DNI **8766***, en nombre y representación propio, del Vivero de 
Empresas Municipal.

- Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.
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- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 14.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO OFICINA Nº 
14, EXPTE. 2019 VE-00006. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto noveno, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 08/07/2019 nº 2019000009337, por don SERGIO 
GOMEZ DE TRAVESEDO ROJAS, titular de la oficina nº 14, con DNI, **8376***, en nombre y representación propio, se 
ha presentado solicitud de renuncia al espacio de concedido.

Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 176,00 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato.

Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.
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En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través de registro de entrada general de fecha 08/07/2019 nº 2019000009337, por don SERGIO GOMEZ 
DE TRAVESEDO ROJAS, titular de la oficina nº 14, con DNI, **8376***, del Vivero de Empresas Municipal.

- Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 15.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO COWORKING 
Nº 4, EXPTE. 2019 VE-00007. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en el punto 
décimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 22/07/2019 nº 201900009972, por doña CLAUDIA 
SIMÓN BURGOS, con DNI, **1907***, en nombre y representación propio, titular del Coworking nº 4, se ha presentado 
solicitud de renuncia al espacio de concedido.

Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 60,00 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato.

Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través registro de entrada general de fecha 22/07/2019 nº 201900009972, por doña CLAUDIA SIMÓN 
BURGOS, con DNI, **1907***, en nombre y representación propio, titular del Coworking nº 4.

- Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 16.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO COWORKING 
13,  EXPTE. 2019 VE-00008. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica 
del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto undécimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 26/07/2019 nº 2019000010182, por doña RACHEL 
JOY WINSPEAR, con NIE, **7356***, en nombre y representación propio, titular del Coworking nº 13, se ha presentado 
solicitud de renuncia al espacio de concedido.

ºSegún lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
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siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 60,00 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato.

Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través registro de entrada general de fecha 26/07/2019 nº 2019000010182, por doña Rachel Joy 
Winspear, con NIE, **7356***, en nombre y representación propio, titular del Coworking nº 13.

 - Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 17.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA RENUNCIA DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO DE VIVERO,  
EXPTE. 2019 VS-00001. Vista el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto duodécimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 11/06/2019 nº 2019000008097, por don MIGUEL 
MARTÍNEZ ALONSO, con DNI **6506***, en nombre y representación propio, se ha presentado solicitud de renuncia al 
espacio de concedido.
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Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone a la Comisión Técnica:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través registro de registro de entrada general de fecha 11/06/2019 nº 2019000008097, por don MIGUEL 
MARTINEZ ALONSO, con DNI, ***6506***.

- No procede emisión de informe relativo a la devolución de la fianza, toda vez que no ha formalizado contrato 
de prestación de servicios, ni ha tomado posesión del espacio cedido.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- María del Mar  Martínez 
González. Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 18.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE ESPACIOS DE LA BOLSA DE PROYECTOS 
EMPRESARIALES OFICINA 15, EXPTE. 2019 VS-00003. Vista el acta de la sesión 
extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, 
los miembros de la Junta de Gobierno Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, 
la propuesta de resolución recogida en el punto decimotercero, de la meritada acta, del 
siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

De conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Régimen Interior y funcionamiento del Vivero de Empresas 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016), son funciones de la Comisión Técnica 
entre otras, c) Valorar y elevar al órgano competente para resolver, propuesta de exclusión, adjudicación, prórroga o 
extinción en relación a la cesión de los espacios del vivero, a los usuarios, en función del cauce formal oportuno.

PRIMERO:  En concordancia con lo contemplado en el artículo 14. Bolsa de proyectos empresariales.

 “1. Las solicitudes admitidas que no obtengan espacio, bien por falta de disponibilidad del espacio deseado o 
por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos seleccionados, se integrarán en una bolsa de proyectos  
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empresariales, quedando excluidas las no admitidas. La bolsa establecerá la prelación de los proyectos en función de la 
calificación obtenida en el proceso de baremación, reordenándose cada vez que se incluyan nuevos proyectos en la 
misma, en virtud de las solicitudes y correspondientes valoraciones realizadas en el proceso de evaluación. En caso de 
empate en la puntuación, se dará prioridad a aquellos proyectos con mayor antigüedad en la bolsa.

2. Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido 
en función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente.

         3. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la Comisión emitirá 
propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será notificada 
individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13.

          4. El plazo de permanencia en la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación 
de la Comisión técnica que dio lugar al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, 
transcurrido el cual, los solicitantes que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, 
que será valorada, nuevamente, atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

A tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del citado Reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el procedimiento de solicitudes se 
iniciará con la presentación de la solicitud para la obtención de autorización de uso de los espacios por el/la 
interesado/a, preceptuándose en su párrafo 5. “las personas interesadas podrán solicitar, en un mismo impreso, el uso 
de módulos de oficina, talleres y puestos en espacios de coworking, debiendo consignar en la solicitud el orden de 
preferencia para cada uno de los espacios solicitados”.

SEGUNDO.- Dándose el escenario de que hay solicitante/s que han  pedido un espacio en el vivero, habiendo 
consignado en la solicitud  el orden de preferencia para cada uno de los espacios, y se encuentre ocupado, bien por 
falta de disponibilidad del espacio deseado o por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos 
seleccionados, éste/os, se integrará/n en una bolsa de proyectos  empresariales, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia señalado junto con su solicitud, con independencia del espacio que hayan obtenido .

Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la 
Comisión emitirá propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13. El plazo de permanencia en 
la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación de la Comisión técnica que dio lugar 
al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, transcurrido el cual, los solicitantes 
que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, que será valorada, nuevamente, 
atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

TERCERO.- Consultada la bolsa de proyectos empresariales y respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, se encuentra el proyecto presentado por Marco Antonio Martin Becerra y doña Natasha 
Alejandra Lefosse, en nombre y representación de C Y D SERVICIOS FINANCIEROS DEL SUR SOCIEDAD CIVIL, con 
36,25 puntos, habiendo presentado éste solicitud de espacio de módulo de oficina, mediante escrito de fecha 
06/02/2019, en Registro General, nº 201900001483.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas, se otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada 
bolsa para que, en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar 
o actualizar la presentada inicialmente.
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CUARTO.- Cumplimentado que ha sido, el requerimiento efectuado a Marco Antonio Martin Becerra y doña 
Natasha Alejandra Lefosse, en nombre y representación de C Y D SERVICIOS FINANCIEROS DEL SUR SOCIEDAD 
CIVIL, y habiendo presentado escrito en el que expresan su voluntad de estar interesados en el espacio vacante, se 
debe acceder a la autorización de uso de la oficina señalada con el nº 11, siguiéndose para su efectividad el 
procedimiento legamente establecido y normativa que sea de aplicación.

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción de los siguientes acuerdos:

- Aprobar la adjudicación de la oficina número 15, a C Y D SERVICIOS FINANCIEROS DEL SUR SOCIEDAD 
CIVIL, representada por don Marco Antonio Martin Becerra y doña Natasha Alejandra Lefosse, procediéndose a ser 
comunicada individualmente a la interesada a través de su representación legal.

- La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma digital. Fdo.- María del Mar Martínez González. 
Concejala Delegada de Comercio e Industria e Innovación y Empleo.”

PUNTO Nº 19.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE ESPACIOS DE LA BOLSA DE PROYECTOS 
EMPRESARIALES OFICINA 16, EXPTE. 2019 VS-00006. Vista el acta de la sesión 
extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los 
miembros de la Junta de Gobierno Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta 
de resolución recogida en el punto decimocuarto, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

De conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Régimen Interior y funcionamiento del Vivero de Empresas 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016), son funciones de la Comisión Técnica 
entre otras, c) Valorar y elevar al órgano competente para resolver, propuesta de exclusión, adjudicación, prórroga o 
extinción en relación a la cesión de los espacios del vivero, a los usuarios, en función del cauce formal oportuno.

PRIMERO:  En concordancia con lo contemplado en el artículo 14. Bolsa de proyectos empresariales.

“1. Las solicitudes admitidas que no obtengan espacio, bien por falta de disponibilidad del espacio deseado o 
por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos seleccionados, se integrarán en una bolsa de proyectos  
empresariales, quedando excluidas las no admitidas. La bolsa establecerá la prelación de los proyectos en función de la 
calificación obtenida en el proceso de baremación, reordenándose cada vez que se incluyan nuevos proyectos en la 
misma, en virtud de las solicitudes y correspondientes valoraciones realizadas en el proceso de evaluación. En caso de 
empate en la puntuación, se dará prioridad a aquellos proyectos con mayor antigüedad en la bolsa.

2. Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido 
en función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente.

         3. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la Comisión emitirá 
propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será notificada 
individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13.
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          4. El plazo de permanencia en la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación 
de la Comisión técnica que dio lugar al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, 
transcurrido el cual, los solicitantes que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, 
que será valorada, nuevamente, atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

A tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del citado Reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el procedimiento de solicitudes se 
iniciará con la presentación de la solicitud para la obtención de autorización de uso de los espacios por el/la 
interesado/a, preceptuándose en su párrafo 5. “las personas interesadas podrán solicitar, en un mismo impreso, el uso 
de módulos de oficina, talleres y puestos en espacios de coworking, debiendo consignar en la solicitud el orden de 
preferencia para cada uno de los espacios solicitados”.

SEGUNDO.- Dándose el escenario de que hay solicitante/s que han  pedido un espacio en el vivero, habiendo 
consignado en la solicitud  el orden de preferencia para cada uno de los espacios, y se encuentre ocupado, bien por 
falta de disponibilidad del espacio deseado o por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos 
seleccionados, éste/os, se integrará/n en una bolsa de proyectos  empresariales, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia señalado junto con su solicitud, con independencia del espacio que hayan obtenido .

Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la 
Comisión emitirá propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13. El plazo de permanencia en 
la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación de la Comisión técnica que dio lugar 
al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, transcurrido el cual, los solicitantes 
que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, que será valorada, nuevamente, 
atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

TERCERO.- Consultada la bolsa de proyectos empresariales y respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, se encuentra el proyecto presentado por doña Beatriz Pinto Recio, con DNI **6681***, con 
41,25 puntos, habiendo presentado ésta solicitud de espacio de módulo de oficina, mediante escrito de fecha 
13/03/2019, en Registro General, nº 201900003326.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas, se otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada 
bolsa para que, en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar 
o actualizar la presentada inicialmente.

CUARTO.- Cumplimentado que ha sido, el requerimiento efectuado a doña Beatriz Pinto recio, y habiendo 
presentado ésta escrito en el que expresa su voluntad de estar interesada en el espacio vacante, se debe acceder a la 
autorización de uso de la oficina señalada con el nº 16, siguiéndose para su efectividad el procedimiento legalmente 
establecido y normativa que sea de aplicación.

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción de los siguientes acuerdos:

- Aprobar la adjudicación de la oficina número 16, a doña Beatriz Pinto Recio, procediéndose a ser comunicada 
individualmente a la interesada.

- La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

CVE: 07E3000ACAF100P8J2C8T2S5I0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  02/09/2019

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  02/09/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/09/2019 10:32:40

DOCUMENTO: 20190707313

Fecha: 02/09/2019

Hora: 10:32



30-08-2019

25/31

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma digital. Fdo.- María del Mar Martínez González. 
Concejala Delegada de Comercio e Industria e Innovación y Empleo.”

PUNTO Nº 20.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE ESPACIOS DE LA BOLSA DE PROYECTOS 
EMPRESARIALES TALLER 1, EXPTE. 2019 VS-00009. Vista el acta de la sesión extraordinaria 
de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 2.019, los miembros 
de la Junta de Gobierno Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de 
resolución recogida en el punto decimoquinto, de la meritada acta, del siguiente tenor 
literal:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

De conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Régimen Interior y funcionamiento del Vivero de Empresas 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016), son funciones de la Comisión Técnica 
entre otras, c) Valorar y elevar al órgano competente para resolver, propuesta de exclusión, adjudicación, prórroga o 
extinción en relación a la cesión de los espacios del vivero, a los usuarios, en función del cauce formal oportuno.

PRIMERO:  En concordancia con lo contemplado en el artículo 14. Bolsa de proyectos empresariales.

“1. Las solicitudes admitidas que no obtengan espacio, bien por falta de disponibilidad del espacio deseado o 
por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos seleccionados, se integrarán en una bolsa de proyectos  
empresariales, quedando excluidas las no admitidas. La bolsa establecerá la prelación de los proyectos en función de la 
calificación obtenida en el proceso de baremación, reordenándose cada vez que se incluyan nuevos proyectos en la 
misma, en virtud de las solicitudes y correspondientes valoraciones realizadas en el proceso de evaluación. En caso de 
empate en la puntuación, se dará prioridad a aquellos proyectos con mayor antigüedad en la bolsa.

2. Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido 
en función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente.

         3. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la Comisión emitirá 
propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será notificada 
individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13.

          4. El plazo de permanencia en la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación 
de la Comisión técnica que dio lugar al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, 
transcurrido el cual, los solicitantes que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, 
que será valorada, nuevamente, atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

A tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del citado Reglamento de Régimen Interior y 
funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el procedimiento de solicitudes se 
iniciará con la presentación de la solicitud para la obtención de autorización de uso de los espacios por el/la 
interesado/a, preceptuándose en su párrafo 5. “las personas interesadas podrán solicitar, en un mismo impreso, el uso 
de módulos de oficina, talleres y puestos en espacios de coworking, debiendo consignar en la solicitud el orden de 
preferencia para cada uno de los espacios solicitados”.
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SEGUNDO.- Dándose el escenario de que hay solicitante/s que han  pedido un espacio en el vivero, habiendo 
consignado en la solicitud  el orden de preferencia para cada uno de los espacios, y se encuentre ocupado, bien por 
falta de disponibilidad del espacio deseado o por haber obtenido una puntuación inferior a la de los proyectos 
seleccionados, éste/os, se integrará/n en una bolsa de proyectos  empresariales, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia señalado junto con su solicitud, con independencia del espacio que hayan obtenido .

Producida una vacante, se recurrirá a esta bolsa para cubrirla, respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, y siempre que se sigan cumpliendo los requisitos del presente reglamento. A tal efecto, se 
otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada bolsa para que, 
en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar o actualizar la 
presentada inicialmente. Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el punto anterior, la 
Comisión emitirá propuesta de autorización al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente a los/as interesados/as, conforme a lo previsto en el artículo 13. El plazo de permanencia en 
la bolsa de proyectos empresariales será de un año a contar desde la baremación de la Comisión técnica que dio lugar 
al orden de la bolsa, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante, transcurrido el cual, los solicitantes 
que sigan interesados en permanecer en la bolsa deberán presentar nueva solicitud, que será valorada, nuevamente, 
atendiendo a los criterios de puntuación aprobados.

TERCERO.- Consultada la bolsa de proyectos empresariales y respetando el orden de prelación establecido en 
función de la baremación, se encuentra el proyecto presentado por la mercantil NEWTECH DIGITAL SOLUTIONS SL, 
con CIF B93584852 con 42,50 puntos, habiendo presentado solicitud de espacio de módulo de taller, mediante escrito 
de fecha 26/04/2019, en Registro General, nº 201900005701.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas, se otorgará diez días hábiles al proyecto que aparezca en primer lugar de entre los que integren la citada 
bolsa para que, en caso de continuar interesado/a, aporte la documentación que le sea requerida a efectos de completar 
o actualizar la presentada inicialmente.

CUARTO.- Cumplimentado que ha sido, el requerimiento efectuado a la mercantil NEWTECH DIGITAL 
SOLUTIONS SL, con CIF B93584852, y habiendo presentado escrito por su representante en el que expresa su 
voluntad de estar interesado en el espacio vacante, se debe acceder a la autorización de uso del taller señalado con el 
nº 1, siguiéndose para su efectividad el procedimiento legalmente establecido y normativa que sea de aplicación.

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción de los siguientes acuerdos:

- Aprobar la adjudicación del taller número 1, a NEWTECH DIGITAL SOLUTIONS SL, con CIF B93584852, 
procediéndose a ser comunicada individualmente a la interesada a través de su representación legal.

- La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma digital. Fdo.- María del Mar Martínez González. 
Concejala Delegada de Comercio e Industria e Innovación y Empleo.”

PUNTO Nº 21.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00010. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto decimosexto de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

CVE: 07E3000ACAF100P8J2C8T2S5I0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  02/09/2019

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  02/09/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/09/2019 10:32:40

DOCUMENTO: 20190707313

Fecha: 02/09/2019

Hora: 10:32



30-08-2019

27/31

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa, en función de la disponibilidad del espacio solicitado:

OFICINA

Nombre y apellidos / RAZÓN 
SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

LEGAL AND TAX IN SPAIN 
SOCIEDAD LIMITADA

-- 21/05/2019 2019000006884 43,75

TALLER

Nombre y apellidos / RAZÓN 
SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

LEGAL AND TAX IN SPAIN 
SOCIEDAD LIMITADA

-- 21/05/2019 2019000006884 43,75

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

4.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 22.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00011. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto decimoséptimo de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación de los espacios a las siguientes empresas: 
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COWORKING

Nombre y apellidos 
/ RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

Esteban González 
Yáñez

**2925*** 28/05/2019 2019000007327 41,25

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

4.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 23.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00012. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto decimoctavo de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa, en función de la disponibilidad del espacio solicitado:

OFICINA

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

JUAN CARLOS ORTEGA 
ORTEGA

**2755*** 11/01/2019 2019000000355 33,75

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
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como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

5.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 24.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00013. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto decimonoveno de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa: 

 COWORKING

Nombre y apellidos / RAZÓN 
SOCIAL

NIE Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

RAMONA SCHMITZ ***9607** 21/05/2019 2019000008368 38

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

4.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 25.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00014. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto decimosexto de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa: 
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OFICINA

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación 
obtenida

SOLAR IS THE KEY 
SOCIEDAD LIMITADA

-- 27/06/2019 2019000008904 46,25

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

4.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 26.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A CESIÓN DE ESPACIO EN EL MISMO, EXPTE. 2019 VS-00015. Vista el acta de 
la sesión extraordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 22 de agosto de 
2.018, en cuanto al punto vigésimoprimero de su orden del día, la Junta de Gobierno Local 
adoptó, por unanimidad de los presentes, los siguientes

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa, en función de la disponibilidad del espacio solicitado:

OFICINA

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación 
obtenida

IGNACIO GIL RAMIREZ 74894527H 02/08/2019 20190000010493 38,75

2.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de proyectos empresariales 
regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos 
proyectos empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios de coworking), 
quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha puntuación mínima.

3.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha de la presentación de la 
solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la 
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notificación de la resolución, los promotores de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución 
como el inicio de la actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, d, e y 
g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la documentación requerida, se entenderá que 
opera la condición resolutoria, dejando sin efecto la autorización condicionada.

4.- Notificar individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 27.- ASUNTOS URGENTES. No hubo.

PUNTO Nº 28.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las nueve horas, de todo 
lo cual doy fe

Vº. Bº .
EL ALCALDE

Fdo.: JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA
LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ 
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